
MHMOTARIA YIGESIPO  SEGUHDEéA 

DEL CANTOR aurTo o 

CONSTITUCION DE LA ADMPAñIA En dla ciudad de San 

al 
" DUBAMO CIA. LTDA" Francisca de uito 

  

     
    

QUE OTORGAN: Capital de la Repú — 

ANDRES VILLACIÉ SARASTI Y OTROS blica del Ecuadora hoy 

CUANTIA: USD/S$ 400,do miércoles diecisiete 

G.M. (17) de AGOSTO del dos 

mid. cinco, ante má 

Hotaria  Fública Vigésima Segunda Suplente del cantón Quito, 

Ssrmania Soto Quinteros. pey licencia de su titular 

y EDUARDO SOLANO FAZRIRO., comparecen los serores: 

. / 

YVILLACIES VACA, de estado civil casados ANDRES 

SE En pe VILLACIS SARASTI o de estado civil sol terol Ya ILIANA 

ne QIARrtO pres a , / a Yaco CARLES. de estada civil soltera, cada uno par sus 
7 

puras ps os derechos, Los ¡A entes 017 ecuatarianos a



  

de edad, con daniciliao En 

  

go capo ta ciudad de Cuito, 

dae Le od 

  

para contratar y pader obligarse; bien 

  

    instruida por mi elo Hatarico Er jeta de esta escritura, «a 

  

    la o que panaceden  daibre y voluntariamente, de acuerda a la 

eiquien te. mintitasz: SEÑOR NOTARIO: —Gcirvase  incorparar en el 

  

hegislro de crituras Plica que EE: ENCcuen ra E Ss CAFUCLO a 

una paro la cual o conste da constitución (de una Compañía de 

  

tenar de Las 

  

Loimictaarda , que E otorga al 

  quel er t PRIMERA.- 

  

clAnveziol e y declaraciones e 

  

COMPARECIENTES.- Momparecen « La celebración de esta escritora 

  

SALI. VAN VILLA «de nacionalidad 

  

dns VALE, Z 

  

ecuatoriana, de estado o civil casados, de profesión  enspleado 

SARÍSTI. de     privada el Raro ANDRES. SEE 

  

nacionalidad ecuatoriana, de tada civil soltero. empleado 

de nacionalidad 

  

privado, y dla señor USO ADELA YAA BAR 

CA Lon Aa de estado civil soltera,  enpleada purivadan Los 

    cepo les de edad, deniciliados en 

  

COUPE 

  

E] Ma CI yUe   

ciudad de Gnaidlto, con capacidad suficiente para abligarse y 

contratar. Los comparecientes  mandfiezs tar sl valuntad de 

  

en efedto constituyen la Compañia de 

  

Limitada, denoninadea " DUEARO COMNFAarsia 

  
LIPETAaba? La misma que se regirá par las leyes ecuatorianas y 

tatutas., SEGUNDA.- ESTATUTOS.- ARTICULO    res    poro das pure 

PRIMERO.- Denominación. — La Compañia que se constituye. tendrá 

COUNCA dendaninacdcidrs "DLÍAmnmo COIIFARTA LIMITADA", 2 CUYA 

denaninaeación constituirá propiedad de la comparsa yo BL. EC 

exciusira. pudrá 

  

hecha pr citalquier medio na prohibido 

pur nio contraria. a Les luenaz costlunbrez a alo orden 

  

des 

  

 



plo. ARTICULO SEGUNDD.— Nacionalidad y Domicilio.— La 

Compañia. ES de. nacionalidad ecuatoriana, cOn domicilio 

principal o e el. Distrito Metropaelitaneo de Quitos y podrá 

   tablecer sucursales, adencias y Otros  esxtablecioientos en 

  

alquier Jugar de la República O. Fuera de  €lla. ARTICULO 

TERCERO.- Objeto Social.- El obieteo Social de la Compañía será 

  

la prestación de los siquientes servicios; a) servicios de 

hospeda de cn general. b). administración a Promo cin a 

  

planificación $ construcción a tras de terceros de hoteles, 

moteles, baosteríasa Pbuetal 

  

y residenciales en general, Para 

cumplir con «eL obieto *ocial de dla compafila, la sociedad podrá 

de act 

  

ad izar toda a     yo camtratos permitidos por las 

  

coa dins tdtuciones de Derecha Friwvado. coma instituciones 

delo sector Público, aa finalidad social o. públicas, Fodrá 

  

   
    

    

intervenir coma Ac a socia en la constitución (0 

aumento. de capitalqde cobras sociedades, así coma adquirir para     

  

acciona     Aifpaciones de otra empresa. ARTICULO 

CUARTD.- — Duración .- Lao duración de la compañia será de 

cincuenta AU     contadas de la o fecha de inscripción del 
j 

contrate de sociedad en el Registra Mercantil, pero la  dunta 

General de Sacios podrá peorrogar dicho. plazo O disolver 0 

Ligquidar ha conparíia antez de sc “encimiento., ARTICULO 

QUINTO.- Capital.- 

  

Capital Social suscrita. y pagada de da 
   

  

    

    
de cuatrocientes dlares de los Estados Unidos de 

dividido en cuatlracien tas perticipaciones 

Y acumulatiwaz con (4 wvalor noninal de 

ES LI» ARTICULO SEXTO.- De las Participaciones.- 

aportaciones estarán representadas en certificados de 

  

 



aportación. na regociables, los que serán suscritos por el 

  

Presidente y el. Gerente Generala en la Forma y requisitos 

  

ablecida: en dla Ley. Cada Farticipación representa um vato 

  

   en La dunta General, asi coma a participar en las utilidades y 

en Las demás derecho: establecidos en la Ley y en Jos 

  

Luctar, ARTICULO  —SEPTIMO.-— Transferencia de 

  

pre 

Participaciones. La propiedad de las participaciones no podrá 

  

transfe sio la aprobación unánime del capital sociale La 

cestón se hará par escritura gpiblica, a da que se incorporará 

coma halidlitante dla certificación conferida por el. Gerente 

General respecta del cunplimiente del pencianade requisito, En 

  

elo Libra de Farticipaciones Y de Socios, $e inscribirá la 

cesdión y luega  cmulará el certificado de aportaciones 

Lun PILLO «A Parent del correspondiente, extendiéndose     

ces dcoanariao. ARTICULO OCTAVD.- De la  Administración.- Ed. 

  

Gobierno de la compara corresponde a la  Hnmta General de 

  

Sociasa dla administración (al Fresidente y al Gerente General, 

  

COM Le facultades, atribuciones y responsabilidadess 

  

¿tatutos. ARTICULO pr
a entes 

  

blecid en dla Ler y en las pres        

NOVENO.-— De la Junta General de  —Socios.— La unta General de 

  

cds E O Ad 

  

galmente comvocados y tá integrada por Le 

  

“ral las soadcios bienen derecha a vota 

  

revtmddas. Ey La cHanta E 

stará presidida por el 

  

en preaparaldn al capital pagado. 

Ene 

  

idente de la Compañía y actuará como secretario el Gerente 

General, En caso de ausencia de limo de los nombradas, la Junta 

E 
de idente a Secretario. debo. según elo. casita, 

  

Lagrnedará Fires    

ARTICULO DECIMO.- De las Atribuciones de la Junta General de 

Socios.> la dunta General es el máxima. órgano de la Compañía. 
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C
s
 

C
u
 

Sor sas dbligaciones las establecidas en dla leres, en Jos 

  

pre v en Los reglamentos, y especialmente las 

   
ciquientes:s a) Hambrar por our tiempa de das años yo VFemaver al 

dente y Gerente Generado de la Compañías y señalar Sus 

    

¿pectivas o FENLINEFEaciones: b) aprobar cuentas, balances y 

los informes anuales presentados por el. Derente General, 

debienda. adeptar das resoluciones que estimen convenientes 

Pr? 
pera los intere de la compañías €) Controlar la compra, 

  

Enajenación y gravamen de bienes inmuebles d) Aprobar la 

cestán de participaciones saciales y da admisión de Naevos 

  

e)  beterminar da forma de reperto de utilidades  f) 

lire La Fu       20M, transformación O Liquidación de la 

Compañias q) Resolver sobre el aumente a disminución del plazo    

  

de Le 

  

actividades de la copparíaz h) Autorizar la reforma del 

contrato. sanials 1)  Tntergretar los estatutos con Carácter 

den obligatorias 3) Las inherentes a la buena 

     
    

que 

marcha de La compañia ARTICULO DECIMO PRIMEROD.- De las Juntas 

Generales de SociOs.- Ordinarias y Extraordinarias.= Las 

dunmtas  Benerales/ Ordinarias se reunirán dentro. de los tres 

primeros mexes de cada año calendario y conocerán los asuntos Pé 

LOS conste 

  

Ñ en la respectiva convocatoria." Las Huntas 

General 

  

Extracrdinariasa son aquellas ques, (en. Cualquier 

sida convacadas para tratar asuntos determinados 

delo dia. Las duitas Generales de Socios sean 

Extranrdinarias se) reunirán (en el. domicilio 

la comparan $3 perjuicio de lo que dispone la 

  

APO COMPA añ ARTICULO DECIMO SEGUNDO . — De las 

Convocatorias.= La convocatoria para la retmión de la Hhuinta 

 



General de Sacios se realizará mediante comunicación escrita, 

dirigida a Cada socio. a la dirección —fidada por éste como. su 

damicillo, pur oda menos con  cccha. días de anticipación al 

Fidado o para su reunión, con indicación delo Llacals hora y 

obieta de Le reumión, y dlevará La firma de quien la COanvyoque . 

Sh  caiumplida esta convocatoria o. se reunmiere por falta de 

quértuna se practicará una sequnda convocalaria la que no podrá 

dencrar: 

  

más de treinta días de la fecha  fildada para la 

primera Feundón, convocatoria que ee realizará en igual forma 

que la primera o con dindicación de que se trata de la segunda 

convacalaria yo «que instalará la MHhinta con el. núnero de 

    

20 O QUe. CLA ELITE Y E ES CULTA tren presen les " La misma LLE 

  

tendrá facultad de adoptar las pertinentes resoluciones con 

relación al obieto. de la convocatorias La. convocatoria la 

idente e el. Gerente General con acatamiento    realizará el Fire 

  

de la. dispuesto en los. presentes 

  

Estatutos, O) cuando lao 

   dispustere dla Junta General de Sacios,. sin perjuicio de la 

facultad conferida a los socios de acuerdo a do que dispone la 

Ley de Compañías can excepción de las convocatoris que puede 

realizar el Superintendente de Comparilas. ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- Del Quórum.- De las Resoluciones. La unta General 

de Socios podrá. instalarse. y tomar  resaluciones Con las 

puntualizadas cen la Ley y en las presentes    EXCEpa Ones 

  

tatltulor, sienpre y cuando. $e balle representado en primera 

  

   cormencataris más de La mitad del capital o social, Los votos en 

blanco y laz ajstenciones se agregarán a la mayorías No. se 

podrá sceptar  sotos contrapuestos O contradictorios de parte 

de un mi 

  

socios, En segunda convocatoria podrá reunirse la 

 



m?s 

y 4 

uta General con el número de sacios presentes, sienpre QUe 

se. haya expresado en la convocatoria respectiva. Las 

    

se. adoptarán por maávaria absoluta de los saciaos 

   presentes, de acuerdo a do que dispone dla Ley de Compañias o. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Atribuciones y Deberes del 

   Presidente.- El Presidente durará dos años en sus funciomes y 

puede ser indefinidamente reelegidas, Elo nambramiente podrá 

recaer eb lima persona que sea (0 ha. socie de la compañia y 

tendrá las atribuciones que le señale la  dunta General de 

Socie 

  

A COINTE andiéndole. entre otras  cusas: a) Presidir las 

  

duntas  Benerales; b)  Legalízar con su firma las Actas | de 

Juntas Generales; Cc). Suscribir conjuntamente con el. Gerente 

General, los certificados de aportación —d)  Feemplazar al 

  

ausencia temporal o definitivas  €e) 

  

Gerente General en CABO 

   

   
lá Junta General 0 dla Ley. ARTICULO Lats demás que le señale 

DECIMO QUINTO.- Del Gerent General.- El Gerente General será 

Geheral de Socios, para un periodo de 

  

É 

dos ERPÍCHEE a pudV/endo ee reelegido indefinidamente. El 

/ 
nombiramden Lo pod Á FECAcEr en una. pPperscñrna que 64 0 NA SOC 10 de 

la Conpañiías, En casa de atte 

  

ncia temporal a definitiva del 

Merente General lo reemplazará el. Fresidente de la  Compatilar 

corn tados sus deberes y atribuciones, hasta que ee reintegre 

es] Gerente General o La Aun ta General nonbre al nuevo 
   

      

   

". ARTICULO  —DEL£IMO SEXTO.-— Atribuciones y Deberes 

Generals a) Representar Legal, Hidicial y 

a da Compañias b) Administrar los. negocios 

cSmpañias c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

  

de la Ley, de dos presentes tatutos, de los Reglamentos de 

  

 



la Tunta General de Socios; (dd) Realizar a nombre de la   

  

compañia das actos de comercia relacionados con el objeto de 

La Misma a con las limitaciones que se señalen en los presentes 

  

catutoszg e) Llevar los. Libros de actas de las sesiones de 

las Munitas ieneralesy +) MHtorgar poderes especiales o 

generales conjuntamente con el. Presidente de la Compañía de 

conformidad con dla. Lex de Compañías y previa autorización de 

la Tinta General de Socio: q) Adquirir a favor de la Compañía 

o enajenar cualquier cala de bienes muebles (A inmuebles a 

  

cualquier títule, yo constituir cauciones sobre estas  h) A 

Mombrar oe. remaver de acuerda con dla Ley, alo personal de 

  

trabadadorezs que. requiere la enpresa y cuya designación no   

CUATE a atro órgano de La misma, siempre y en todo    

las disposiciones presupuestarias; 1) Fresentar   

antuadmente a La dunta General Ordinaria de Socios el informe 

del edercicia del año anterior, tanto en Lo económico como en 

lo administrativos, incluyendo el Balence General 3) Autorizar 

con su Firmas conduntamente con la del Presidente, las actas 

de laz Tintas Generales de Socios y los títulos y certificados 

de. aportación; Kk) Las demás que Le señale la Ley, los 

  

ta tutas y 

  

Reglamentos. y en las disposiciones de la THunta 

Generado de Eoacios, ARTICULO DECIMO  SEPTIMD.-— Del Fondo de 

Reserva.T De las utilidades que resultan de cada  edercicio 

econónicO, $e tomará un porcentade na. menor del cinco. par 

    ciente, destinada a formar €l Fonde de reserva legal, hasta 

ROS 

  

la menos el veinte por ciente del capital 

social. ARTICULO DÉCIMO  OCTAVD.-— De la Disolución y 

Liquidación de la Compañía.— La compañía se disolverá y 

 



entrará en procesa. de 13q 

    
termins establecidos En la 

La misma DMuikta resolverá el 

ARTICULO DECIMO NOVENOD.- 

Social (o. de los Estatutos 

previsto. en densa 

aplicación de las normas 

  

   dispute he la Ley. de Eomp py 

  

Muciaomn de la Superin 

  

TERCERA.- MAS     

lí COM pa TEA declaran 

  

Len taos de 

enacuerbra el cen pagado 

  

apertura de La 

e 

en el Banco Internaciona! EU 

    

   

socio CaáaPiral. 

SUSCRITO 

TWAarx VILLAGTS MADE 

ARNDRES VILLACIO Na 

SUANa ADELA VAací 

TOTAL USD. 

adjunta el 

que 

  

Corre 

Agregue tuted 

para la wa 

mirntotla que 

cada tuna de EE: 

  

De 

DECLARACIONES.- 

Lens 

ÚBEDA. € 2640.00 

40.00 

100.00 

% 400.00 

certificado 

ie 
an yy 

¡0 Las y 

auidación en los casos en Los Y 

Fara el caso de Jiquidación a Ley. 

nonbramientae de liquidadores . 

la Interpretación del Contrato 

En toda. cuanto na. estuviere 

a En caso. de duda (0) en la 

cstatutariasa 86 estará 10 er 

añiassa Código de Comercio, en las 

tendencia de Compañias; denás Yon 

Los Socios fundadores 

ce el capital suscrito de 

Estados Unidos de  —Hortleamérica, 

ciento en nunerario  comformne 

cuenta de integración de capital, 

va certificación agregas de la 

CAPITAL 

PADADO 

NUMERO 

PARTICIPACIÓNES 

Ra. 

0.<oo 

100.00 100 

400.00 3400 - 

de la cuenta de integración de 

al aporte del capital pagado en 

or Hotarica, das demás cláusulas de 

lidez de esta escritura púlldca,s" 

los. comparecióente: la aceptan en 

queda elevada a escritura 

 



yibldldca con teda. el alar legal, suscrita por el abogado Fadl 

arellano Barasti, con matricula niímero siete m1. novecientos 

cuarenta yo ocho del Colegio de Abogados de Fichincacha. Fara eu 

otorgamiento se absersaron todas laz preceptos legales del 

Casa Y Lleida ao das  comperedcientes por mi la Hotaria,n  5€ 

ratifican en sa contenida. y la Firman conmigo. en unidad de 

< 

HALA VaCa SE. ARDRES VILLACIS. SARASTI 

Les 0/40 7419-4 Cala 1213442564 -2     

    

'“AO0O0Í6G 3351] =b  / 

  

SEGUNDA SUELENTE DEL CAMTOR QUITO / 

  

MATAR Da 10 

. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPAEMO ELECTORAL 

CIHON 
CERTIFICADO OE votas 27 

mocreomea mos $7 ds Cetodres ás 
¿918 

  

En 
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a REPUBLICA DEL EÉUADOR 

A CIA Y SEBRACION 

“esowane CIUDADANIA 171542567-2 
VILLACIS SARASTL,ANDRES SEBASTIAN — -- 

mn e SQUEEES Y PALOS 
+ 

Sy Y CEE curo sara PRISCA me 

ez Pee TIEMBRE:1986 ss : 

20: Or7e 2582 4 yl 

Podes        

    

.: REPUBLICA | DEL ECUADOR 

- MRECCION GENERAL DE PEGISTRO CG. 
Pont CEDULAC:ON 

o + ti _ 
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Merit ZA Manto . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

   

   

en - 3-061 1O1407477 
EA 

El tez ARO no VILLACIS VACA MANUEL [VAN 
May y, cs e 

Atar POCA 
e ROMA lo. Veo. yor 

ARROJA, tos 
a 0 0 ra A TRES - HR q e 

EN pe 20 an MÍ e = 
> ra e E oa PA mo RS e 

Poo Var a 2 “o ea noo IS 
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A€ BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronterus 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

  

  

  

DE CAPITAL N* 050105815 abiertael QUINCE DE JULLO DEI 

DOS MIL CINCO, a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará _DUBAMO CIA. LTDA. , la 

cantidad de CUATROCIENTOS 00/100 (400,00) ¿P==oeroororenrroommmc mo 

A mm , que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

MANUEL 1VAN VILLACIS VACA. > 260,00 

JUANA ADELA VACA GARCES 100,00 

ANDRES SEBASTIAN VILLACIS SARASTI! 40,00 

400,00 
  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 
para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días O más. 

NCO ALS.A. 

Quito, 15 de julio del 2005. 
cenas ... rss 

Lugar y Fecha de emisión lazo W y 

Y Firmada Autorizada Y 
NA | 
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a. 
4 Í votaría Vigésimo 

vor Licencia del 

FO, 

  

    

   
caja 

¿ue antecede, 
: : “+ airis, or que re 

   

    
mi abogada Germania  Boto Cuinteros,  —Hotaria 

Vigésima seguida. Sup Len Le por Li acia de su titular el doctor 

po ; A lana Fazmifo, An fe de ella. confiera esta 

ARAN, LORA RTIFICADA de cons EARL titución (de la compariia 

"DUBARO COMPARTA LIMITADA". que otorga ndrés Villacia Sarasti 
Y o Otros, firmada y $ Lada en  Buitos a diecisiete 
del aña dos milo cinco." 

   

  

        2. 

  

      

  

   ¿de agosto 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 
TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 

30 de agosto del 2.005, bajo el número 2452 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 
archivada la CUARTA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “* DUBAMO CIA. LTDA > a el 17 de agosto del 2.005, ante la Notaria    

    

    

  

   

ido en el Decreto 733 de 22 

sto del mismo año.- Se 

la Ley, signado con el 
       

     

  

aé porsóis Mdség seg 
pco palo el iio    

RG/lg.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

25226 
OFICIO No. SC.1J.DJC.05. 

Y  0CT2005 
Quito, 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DUBAMO CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


